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El Estado peruano produce demasiadas regulaciones. Solo en el periodo comprendido 

entre el 2015 y el 2019, se han emitido 55.706 normas en el ejecutivo. Como resultado, 

el Perú, en el 2015, se ubicó entre los ocho países con mayor carga burocrática del 

mundo (133 de 140 economías), según el Foro Económico Mundial (FEM).  

En respuesta a esta problemática, el Estado peruano, a través de la Secretaría de 

Gestión Pública (SGP) y con el apoyo de la Cooperación Alemana para el Desarrollo, 

implementada por la GIZ, viene impulsando reformas para mejorar la calidad de la 

normativa. De esta forma, se desarrolló una nueva versión de la gestión pública, que 

integra la simplificación administrativa a la mejora de la calidad normativa. Tiene el fin 

mejorar la regulación y fomentar de esta manera, una cultura de gestión pública centrada 

en el ciudadano/ ciudadana. 

Algunos de los principales logros:  

•  Incorporación de la reforma regulatoria a la reforma de modernización del Estado y 

creación de un órgano de coordinación de la calidad regulatoria. 

• Implementación del análisis de la calidad regulatoria para reducir las cargas 

administrativas: De los 2.432 procedimientos administrativos se han eliminado y 

simplificado 1.302 requisitos, de estos se han eliminado 734 procedimientos 

administrativos; lo que equivale a 73% de impacto directo en las pequeñas y medianas 

empresas. Los procedimientos administrativos eliminados tienen un impacto en 



 

 

aproximadamente 4 millones de solicitudes administrativas de ciudadanos, empresas, 

organizaciones de la sociedad civil, entre otros, reduciendo sus costes en cerca de 65 

millones de euros. 

•  Inicio de la implementación del sistema de Análisis de Impacto Regulatorio (AIR), con 

un enfoque integral que incorpora las dimensiones económica, social y medioambiental, 

inspirado en el enfoque alemán que garantiza una mejor regulación ex ante. 

• Implementación y uso de herramientas digitales para mejorar la calidad regulatoria: 

Hasta el momento, 500 entidades públicas utilizan una plataforma que permite la 

elaboración y estandarización de sus procedimientos administrativos a nivel nacional. 

Las regulaciones eficaces y eficientes contribuyen a la creación de incentivos para la 

innovación, garantizan la prestación de servicios de calidad como la educación o la 

salud, sirven para proteger el medio ambiente o defender los derechos, y estructuran e 

incentivan los mercados, obteniendo mejores resultados para la sociedad y la economía. 

Por lo tanto, desde el Programa Buena Gobernanza de la GIZ Perú nos sentimos 

orgullosos de seguir apoyando esta reforma, en particular la implementación y el 

despliegue del nuevo sistema de Análisis de Impacto Regulatorio en todo el Estado 

peruano. 

Resumen de la noticia  

Las regulaciones son esenciales para el desarrollo y el bienestar e indispensables 

para el funcionamiento de las economías y las sociedades. Sin embargo, cuando las 

regulaciones no son adecuadas o insuficientemente diseñadas, pueden tener efectos 

contrarios. Como por ejemplo, restringir la prestación de servicios, fomentar la 

creación de monopolios, crear más burocracia, imponer costes innecesarios, afectar 

a las empresas, así como a los ciudadanos y ciudadanas. En definitiva: Inhibir el 

emprendimiento y el desarrollo del país. Por lo tanto, el Estado peruano con el apoyo 

de la Cooperación Alemana para el Desarrollo desarrolló una nueva versión de la 

gestión pública que integra la simplificación administrativa y el análisis de impacto 

regulatorio. Hasta ahora, 2.432 procedimientos administrativos se han eliminado y 

1.302 requisitos se han simplificado.  

  

Para obtener más información, póngase en contacto con florian.schatz@giz.de    
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